
 

 

AYUNTAMIENTO 

DE PRÁDENA DEL RINCÓN 
 

 

BANDO MUNICIPAL 

 

Por medio del presente BANDO, y en uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, 

SE HACE SABER: 

Que este Ayuntamiento va a proceder a la realización de obras en la vía pública en la Calle 
Pizarro, en el tramo comprendido desde la plaza hasta la Carretera de la Puebla 

Con el fin de facilitar la colaboración ciudadana, el inicio de dichas obras ha sido demorado 
en dos días respecto a la fecha inicialmente programada. 

El comienzo de la obra será 14 de enero 2026 a las 8.00 horas de la mañana 

Por razones de seguridad y para garantizar el correcto desarrollo de los trabajos: 

• QUEDA PROHIBIDO el estacionamiento de vehículos en la Calle Pizarro, en el tramo 
indicado, durante el periodo de ejecución de las obras de un plazo aproximado de tres 
meses. 

• SE PROHÍBE cualquier actuación que pueda obstaculizar, dificultar o retrasar la 
realización de estas. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este Bando podrá dar lugar a la retirada de vehículos, 
así como a la adopción de las medidas sancionadoras que correspondan, conforme a la 
normativa municipal y demás legislación vigente. 

Lo que se hace público para general conocimiento, mediante su publicación en el Tablón de 
Anuncios municipal y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, a los efectos oportunos. 

En Prádena del Rincón a 12 de enero de 2026 

La Alcaldía 
 
 
 
 

María Sonia García Expósito 
Ayuntamiento de Prádena del Rincón 
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